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0 IRECCION- ADMINISTRACIÓN! 
Oailo dot Carmen, núm. 29, principal» 

Teléfono núm, 2.549,

VENTA DE EJEMPLARES s 
ÜAlhiateriQ de la Qobernaclón , planta bc^a. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R
S U M A R I O

Ministerio do t siadot
del Embüiíador de Alemania^ en Ma< 

drid, alMmi8iro de Eítado, y de é$teá 
aquél, referenteB d la proh bidón de im* 
portar armas áe fmgo, municiones y pól • 
vora, en una determinada &ona del Afri- 
ca Occidental,—Página 138,

Minlaterfo de Marina:
Beál decreto disponiendo que el Contraal' 

mirante de la Armada D, Federico lbd\ 
ñe&y Yálera, Qméral Jefe dH Arsenal 
de Gartagena, se encargue de la Presi- 
áemia áe la Oomisión inspectora del mis  ̂
mo,—Página 138,

■ fcl|tiri# i« Iistreeeléi FéMica f i®On. Mm)
Beúlder̂ r&ta deponiendo sé corntitui^a un 

Patronato denominaáe de la A JitAmbra, 
enmrgado deia cmservacién: y restaura • 
ción de la de Qmnada.—Páginas 138 y 
139,

Otro dispomisnáú qmáen redadados en la 
la fórmni qm $epiibUcan ío$ artículos 3 
133,168,170 y 172 del tigmte Heglamen  ̂
io de la Dirección GmemI del Imtituto 
Gecgráflco y Estadistico,—Páginas 139 
y 140,

Otro concédiendo la Gran Cruedela Orden 
Omi de Alfomo X II á S-, A. B. Boña Mm 
ria Paz de Borbúfiy Infanta de España, 
Página140.

Otro Ídem id, id, al Gemral de división 
B. losé Marvd y M

Otro disppnienf$o cese en el cargo de Dek^ 
gado Eégio de Primera efúeñañzá de Va- 
ikf>dólid, Qesáreo María Aguirrc^

. Página 140.
Otro nombrandu Delegado Beaio de ^rimét. 

ra enseñanza de Valíadphdd D.Eium-: 
de Bbmíro Fraile,—Página 140,

Ministerio de Fomento:
Beal dkoreto disponiendo se ajuste á la que
. se puUicay la distribución dsl personal

facultativo de Obras Públicas entre los i 
diversos servicios del ramo, — Páginas 
140 á 143,

Otro confirmando la providencia del Gobsf 
nador civil áe Almería de 14 de Noviem* 
bre de 1913̂  por la que declaró la necesk 
dad de la ocupación de los ttrrems su 
perficiales de las minas Antonia^ y 
«San Bamón>, y desestimando el recurso 
de alzada interpmnio contra la mencio
nada providencia por B. Manuel Torres 
García,—Página 143,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Oomisario Begio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Huelva, á don 
Antonio Pérez Arenás,—Página 143.

Otro nonbrando Gomisario Eegio, Presh 
dente del Gonsijo provincial de Fomento 
de Huelva, á D, Manuel Pérez de Guz- 
mán y Lasarte. --Página 143.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Bml orden disponiendo qm en el día de hoy 

ondee la bandera española d media a$ta 
en todos loe edificios del Estmdoy de esta 
Qoriê  en señol de duelo por eífalleck 
miento de\ Capitán general de Ejército 
D, Camilo Garda Polaviejay Marqués de 
Polavisja,—Página 143,

§¿ra aprobando el ceremonialpara la tras- 
uwíóñ del caddvsr dzí Capitán gemral 
D, Úámilo GarcÍM de Poláviéja y del 
ÚmkUo, Marqués dé PalaViéja, deSdeíá 
casa pdprtmria, Serrano, 25, á ¡m Sacra- 
méntaí de Santa María,—Página 143,

Ministerio do Haolendai
Seal orden resolviendo el expediente ins 

fruido en ia Dirección Gemral de Con- 
«ctonef con objeto de declarar lesivas 

d los intereses del Tesoro las liquidacio
nes practicadas sobre las declaraciones 
juradas presentadas por la Compañía 
de! Ferrocarril de ^an^ander d  JSiíiSíiOj 
por el concepto áe dividendos repartidos 
d ios accionistas,—Páginas 244 y 145,

Wnisiorlo do la fioiieriiaQliB:'
Ñeal otrdén disponiendo se anuncie convo  ̂

catoria para provesr plazas de aspiran
tes á Agentes, con sueldo y sin sueldoi 
del Guerpo de Vigilancia,—Página 145,

Admlnlstraolfin Central:
HACÍBNDA.—Direooión General da! Tem^ 

ro Público y Ordenación Ganara! d©
" Pagos dei Estado.—iánnlariJo el res« 

guardo talonario de metálico número 
411,499 de entrada y 18M2 de EegiñirG, ' 
Página 146.

Anunciando haberse puesto en circulación 
Obligaciones del Tesoro al portador, emi
tidas con fecha 1.  ̂ del actual al venci • 
miento de i.° de Julio próximo m  distin
tas series, con interés de 4 por 100 anua?, 
y por un total de pesetas 167,540,000^— 
Página 146,

Dirección General da la Deuday Olaseo 
PñMljo%.r^DUpQniendg qm Úia29áel 
actual se verifique la quema da>- lô  docu 
mentos amorttzadoB qm corresponde efec
tuar en él mei actual,—Página 146.

Gobernación—Dirección Genera! de Se
guridad. —Anunciando oposioionm para 
proveer 50 plams dé aspirantes á 
tei, sin sueldo, en expectación da destino, 
del Guerpo da Vigilancia, y de las de as 
pirantes cm sueldo de 1500 ptsetas qm  
se haUm vacantes el dm que termimn 
¡os ejercimos,—Página 146,

Inspección general de Sanidad exterior. 
Anunciando la exütencia de fiebre ama
rilla en Solttom (áfrica Occidental),— 
Página 147,

iNSTROGGiÓN PÚBLICA.—Real Academia 
de Medicina, üééolciéftdfo él cofiCNrso de

. premios, sopprros y donativos correspon - 
diente al año próximo pasado,—Página 
147.

Anexo lé®—Bolsa.—Observatorio 0«n* 
tbalM jw bo^ológioo.—Oposiciones. 
Subastas. — Anuncios OPioiALEa del 
Sanco de Españá (Madrid y PaUncia)\ 
Sodedád Minas y Plomos de Sierra 
Lujar\ Compañía anónima La Esj^año* 
lây Banco de BurgoSy y soviedad La Eiec- 
iro-^industriál áe Fd¿Ja.—Santoral. —

‘ Bspeot1oülos.3
Anexo 2.^—Edictos.
Anexo 3.°--Tribunal Supremo. •— Sala  

DE LO O l^ ,—Pliegos 100, lO ty 102,
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í PARTE OFICIAL

l*mSlDEII(M DEL « J O  DE MOnSTROS

% Mr ñ  HiyDor Alfonso XIII(g.D.g,), 
B. Un Im Hjisía Doña Victoria Engenta f  
Bñu AA. BE. el Príncipe de Astnrias é In-

continúan sin noTedad en m  im
portante saind.

De igual beneñoio disfirutan ias demás 
de la Augusta Betl FamBia,

ÍSTEEIO » I  ESTADO
Sección colonial.

( Tfuámciófh)
FOT A DEL EMBAJADOR DE ALEMANIA EN 

MADRID AL MINIBÍRO DE ISTADO

«Madrid, 25 de Noviembre de 1918.
»S ñor Ministro:
»El infrascrito, do orden de iu Gobier

no, iicne la honra de eomunicar á S. E. 
e! Mimistro de Estado, señor Marqués de 
Lema, io signiente:

«Ei Protocolo firmado el 22 de Julio 
de 1908 ©n Briigelas por les Gobiernos del 
Imperio alemáo, espahol, del antes Esta
do Independiente del Kongo, Francia, 
loglaterra y Portugal, referente á la pro* 
Mbidón de importar armas de fuego, 
municionei f  pólvora en una determina
da m m  del Africa Occidental, ha sido 
danunoiado por el Gobierno de la Repú 
blica f i'anoesa, f  ha dejado de hallarse en 
vigor el 15 de Febrero de 1913.

cintre el Gcbierno Imperial alemán 
y el Gobierno de S. M. O. existe el acuer
do d i que el contenido del Protocolo de 
22 do Julio de 1908 entre Alemania y Es 
pi^ña continúe vigente psra los protecto
rados y territorios de uno y otro pisía 
comprendí loa en la zona determinada 
per tíjulo 2  del Protocolo de 2 2  de
Jo lio »908, durante un nuevo plazo de
doĝ  años, á contar de 15 de Febrero 
de 1913, con la condición de que su pro- 
Icrrg^dón 6  m  denuncia htbrá de legir 
se por ¡a disposición dei artículo 3.® del 
ProtOítolo de 2 2  de Julio de 1908.

3»Además existe entre ambos Gobier 
nos el acuerdo de que la ida de Coriseo 
partenece á la zona ddtermintda en el 
&rtíc?iIo 2 ,® del Protocolo de 22 de Julio 
de 1908.

»El infrascrito espera recibir del Go 
biarno de S. M. C« una comunicación idén. 
tica, con lo cual se considerará efectivo 
el aoueido tomado.

3>E1 infrascrito aprovecha al mismo 
tiempo la ocasión para reiterar á 8 . E. el 
señor Ministro de Estado las seguridades 
de su alta consideración.

»M. R a t ib o r .
>A1 Ministro de Estado, Excmo. Sr. Mar< 

qués de Lema.»

NOTA DEL MKNI^TBO DE S. M, O. AL EMBAJA
DOR IMPERIAL EN MADRID

«Madrid, 25 de Noviembre de 1913.
»S<ftñor Embajáidor:
»Muy señor mío: Ei infrascrito, de or

den de su Gobierno, tiene la honra de co- 
municsr á S. A. S. el Príncipe Max da 
Ratibor y Corvey, Embajador de Alema
nia, lo que sigue:

»E! ProtoofJo firmado el 22 de Julio 
de 1908 ©n Bruselas, por los Represen 
tantes de los Gobiernos español, alcTíán^ 
francés, inglés, portugués y del antea 
Eilado libre del Gongo, referente á la 
prohibición de importar armas de fuego, 
municiones y pólvora en una deteimina 
da zona del Africa Occidental, ha sido 
denunciado por el Gobierno de la Repú 
blica francesa y ha dejado de hallarse en 
vigor ©115 de Febrero de 1913.

»Entre el Gobierno Raal de España y 
el Gobierno Imperial de Alemania existe 
el acuerdo de que el contenido del PrO’ 
tocolG de 2 2  de Julio de 1908 continúe 
vigente para los protectorados y territo
rios de uno y otro país comprendidos en 
la zona determinada por el artículo 2 .^ 
del Protocolo de 22 de Julio de 1908, du
rarte un nuevo plazo de dos años, á con
tar del 15 de Febrero de 1913, con la con
dición de que su prolongación ó su de
nuncia habrá de regirse por la disposi
ción del artículo 3.  ̂del Protocolo de 22 
de Julio de 1908.

>Ademá9, existe entre ambos Gobier
nos el acuerdo de que la isla de Coriseo 
pertenece á la zona determinada en el 
artículo 2 .̂  del Protocolo de 22 de Julio 
de 1908.

»E1 infrascrito espera recibir del Go
bierno Imperial de Alemania una comu
nicación idéntica, con la cual sa conside
rará efectivo el acuerdo tomado por 
ambos.

»El infrascrito aprovecha la ocasión 
para reiterar á S. A. 3. ias seguridades 
de su alta consideraülóii.

»Ma r q ü é s  d e  L e m a .
»A S. A. S. el Príncipe Max de Ratibor y

Oorvey, Embtjador de Alemania.»

ü i m i ®  m  m i m
í  BELLA8 áRTiS

IKÍISTEEÍO DE MARÍM

REAL DECRETO 
A propueita del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el Gontraalmi- 

rante de la Armada D. Federico Ibáñez y 
Valora, nombrado General Jefe del Ar
senal de Gartagena por Mi Real decreto 
de 7 dél corríante, se encargue de la Pre> 
sidencia de la Comisión inspectora del 
mismo.

Dado en Palacio á quince de Eneto de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
VI Iflnifitro Ce HarInSy ! __ __

liigasto tliranda.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Por Real decreto de 19 de 

M^yo de 1905, y atendiendo á la necesi
dad sentida da procurar la conservación 
y restauración de la Alhambra, de Gra
nada, fué creada y establecida una Co
misión especial, dependiente de este Mi
nisterio, que tiene á su cargo y b* jo su 
responsabilidad lo» Alcázares, remnto, 
parque, jardines y dependencias del his
tórico castillo, organizada en forma de 
que pu liera útilmente invertir los crédi
tos qúe en el presupuesto se consignaran 
para ías obras más precisas y oonduof^n- 
tes á que no se privara nuestra Patria da 
tan hermoso monumento, considerado 
como único en su género y condición.

Ge n ei mejor propósito también y p tra 
contribuir á fomer^ar con el interés por 
el mencionado monumento ios medios de 
atenderlo, restaurarlo y coniervarlo, las 
Cortes españolas, ampli mdo Iss cantida
des consignadas para aquellos fines, otor
garon en el pasado presupuesto, todavía 
en vigor per m  acordada prórroga cons
titucional, un nuevo cré Hto cuia inver
sión fué encomendada á un Patronato 
creado por Real decreto de 14 de Marzo 
del año anterior.

Se consideraba perfectamente posible 
la paralela marcha de ambos organismos, 
Goadfuvando al mismo fin y sirviendo 
sus respectivas gestiones de emulación y 
estímulo conducentes á la más fácil y 
pronta realización de cuanto fuera pre
ciso para atender á que la Alhambra fue
ra, no sólo el monumento arquitectónico 
digno de estudio y de admiración cons
tante, sino una completa propiedad del 
Estado que, alejando squellas intromi
siones para su  m ism a coniervación 
perjudiciales, separara todo fin indus
trial en ella establecido, evitando el pe
ligro que determina la existencia, den
tro de su recinto, de algunas propie
dades particulares, á cuya aplicación y 
uso no puede ponerse el veto necesario 
por la Autoridad gubernativa. Desgracia* 
dam^nte, la experiencia ha demostrado 
que, f ftita da unidad la dirección por la 
existencia de los dos organismos, tal vez 
hayan entorpecido la rápida marcha em
prendida, llegando al punto de hacer di
fícil y precipitada la inversión de alguna 
parte de los créditos presupuestos.

Otnsidera, por tanto, conveniente el 
Ministro que suscribe unificar la direc
ción y ejecución de las obras precisas á 
la conservación y restauración de la Al
hambra, dándole el verdadero carácter 
que deba tañer aquel grandioso monu
mento 6  invirtiendo con utilidad los cré
ditos que aun figurando en artículos dis
tintos del vigente presupuesto de gastos 
públicos de este Ministerio se dedican al 
mismo objeto y finalidad.



í  j&acéta dé Madrid, Nfim. I f I f  Enero 1914 i 39

No 86  trata ñs orear rñngúii nnevo or- 
gaiíiamo qua compHquie la ra&lmoión 
de la a»pirao!Óa coiasú?i á todo» lo» aman
tes de la cultura y de la» glorias nació - ; 
nales, sino de instituir en uno solo cuan  ̂
to fué encomendado por los Reaies de  ̂ ’ 
eretoB antes dich<̂ 8 de 19 da Mayo de 1905 
y de 14 de Marzo de 1913 ñ la Oí miaión 
espeoftl de conaer^Tacfón de la Alhambra 
y al Páíronato llamado de Amigos del 
mencionado moscumento.

Por estas conalderaciones, el Ministro  ̂
que suscribe tiene el honor de someter á ' 
la aprobación de V. M, el siguiente pro- | 
yeoto de Decreto. I

Madridi 16 de Enero de 1914. \
s SBfíOK; I

a. L. R. P. de V. M., I
Francisco Bergamín García. ^

ElAL DlOHEtO- ' 
Conformándome con fas raionei ex 

por el Miniitro de Instruco ón 
Fdblica y Bellas Arter,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° SecoBitituye nn Patrona

to dcncmínado da la Alhambra, al que se 
confían toda» las facultades y fundones 
atribuidas y concedidas por It t  Reales 
decreto» de 19 de Mayo de 1905 y 14 de 
Marzo de 1913, á la Comisión especial y 
al Patronato de tquel Monumento.

Art.2.® Dioho Piitronato edari cons
tituido por perscnaildadeg competentes 
en los diversos órdenes de actividadés 
técnicas que á la Albtmbra condérnea y 
que Uevé», además, la representación de 
aqueV as Corporaciones facultativas inte
resadas en la conservación del Mx>num«n ’ 
tp. Su nombramierdo s^rá de Real orden, 
y su número no podrá exceder de 11.
5 Art. 3.® Para el desen voivimitnta de 
las inidaíivas del Patronato, presidir gns 
sesiones, c stentar su repí egentación para 
todo acto 6 reítción con tercero f  coma 
nicftción inmediata con Ies Poderes pú
blicos y con la Autcrídnd para llevar á la 
práctica los acuerdos que el Patronato 
adopte, se corfarirá ía presidencia del 
mismo á la persona que de Real orden te 
designe con tal objeto por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bailas Arlasi,

Art 4.° Serán Vocales ísato§; el Alcal
de Presidente del áyunísmiento d¿ Gra 
nada y el Arquitecto designado por el 
Minii^terio de lastrucoión Pública para 
las c bras da la Albsmbra, tf^níendo éste á 
su cargo la dirccoiáa técnica de las mis
mas, con arreglo al criterio y planes del 
Patronato, formulando los oportunos 
proyectos, que serán sometidos á la di* 
recta aprobaoióa del Ministerio do las- 
truooión Pública sin otro trámite.

Ari5.* Á este Pétronsto corresponde
rá: la percepción é inversión de los fon
dos consfgir^ados en presupuestos para 
las obras de oonservscióu y rettauráesón 
de la Alhambr^; adqulsbión, por compra 
pppyenida ó por expropiación, de aque* 
p9i p 9|iie4«dM pe, deótro del reQjiaí9|

se estime ''i/u'teniente ó preciso adquirir 
p u j el Eíitedo; proponer el nombr&mian-  ̂
to del personal retribuido que en ei pre* . 
supuesto figura y que será nombrado por j 
el Miniatedo de leLitrucción Pública, así  ̂
como la suepeusién ó separación de aquél ; 
en cafo de incompotencia ó falta de aten-  ̂
ción á  i3us servicios. Cuidará también de 
establacar todas aquellas medidas de po
licía dentro del recinto necesarias, no 
sólo para la consarvacién de la propie
dad en general del Estado, sino para evi- j 
tar cualquier explotación industrial en  ̂
aquel sitio ó cualquier acto ó hecho in- l 
compatible coa su verdadero concepto | 
artístico. Promoverá también el meneio- | 
mdo Patronato la celebración de aque- 1 
ligs fiestas y espectáculos que ss adapten í 
al concepto artíaiico qua el monumento ; 
merece; así como la creación, de un \ 
seo de Arte árabe en la capital y la orga- J 
nizaaión de conferancias ó cursos breves j 
de arte y literatura árabes, mediante la | 
aprobación del Ministeiio de Instrncción | 
Pública. ;

Art. 6.° Los acuerdos del Patronato se- i 
rán inmediatamente ejecutivos, siempre 
qua recaigan dentro de las facultades que 
se la cotifisra por ai presente decreto, y la 
manera de funcionar y cuantas medidas 
Síjan preom^s para el régimen interior del 
recinto de la A^hambra serán objeto de 
un R4-gfa nenio que el mlfmo Patronato 
redactará, y que someterá á la aproba 
oión deiMinisterio de lastrucción PúbU 
c& y Bailas Artes, Acerca de este Regla- 
meato se pedirá informe á la Real Act- 
demia da B ^liis Artes da San Fernando 

I antes de su áprobaoión deflaiti^a, 
j Arí. 7.® H‘íbrá un Secretario eicarga 
i do de velar por el cumplí miento de los 
, aoueMcs del P a íro n n ta lleg ar cuauios 
' elem^DíoB de información útiíe^, y 
j divulgir por ícdos medios el mejor cono- 
I cimiento de la Aihambra. Este cargo será 
I retribi^í lo, atiguándosele por el Patroni- 
i to la gratiflciclón qua estime oportuuf,
I y que figurará comq gasto eu los presu- 
! puestea sucesivos.
i Art, 8.® Éi Patronato po^rá delegar 
I en el Presidente, y éste á su vez en algu- 
i no ó algunos de los Vocales, el todo ó 
f parte de %m atribuciones para cualquier 
I caso concreto. De-ign^rá también de en- 
I tre k s  Vocales uíio qua ejerza el cargo 
f de Administra or> ©1 anal queda autori- 
í zudo para efectuar tcdor los <̂ ubros y pa- 
I gos consecuencia de lo  ̂ acuerdos del Pa- 
I tronato, sin otra intervención que la del 
I Presiden le, rindiendo después cuentas á 
I l* Corporación, q á su vez se convierte 

én cueiitadanta, mu relación al Mioista- 
rio da lissIruooioiA Pfiblisa, para todos los 
éíéct08 legales, ‘

Dado Pálido á dieciséis da Enero de 
mil novacdeníc® catorce.

ALFONSO"
El Ministro de Instrucción Pública

y BeUaa Artes, .,

EXPOSICION 
SEÑOR: L t conveniencia de que loa 

Reglamentos y disposiciones Irgales no 
yfltén s jotos á vari^oionas freoueni í̂S 6 
caprichossa, no so halla reñida con sq ;0 * 
Ika modifloacioaca que la experiencia 
aconseje; redoüte todavía el úUimo Ea- 
glamento para la Dirección General 
Instituto Geográfico y Estadístico, ha de 
mostrado la práctica la ní^c f̂ridad do qus 
se alteren algunas de sus di^posicionos, 
referentes, unas, á la edad señakida para 
la jubilación, j  otras, acerca de la forma 
de ingreso en los Ouerpos facuitativo y 
auxiliar de Estadística,

La importancia délas funciones 
m o n d a d a s  á los individuos d a  gmbéé 
Ouerpus y la actividad y energía que 
para ©lias s© requiere, hacen neosíiario 
que ae fijen reglas para la JubllaoióB en 
loa m iim o s  térm ino í3  en que se halla es* 
tableoída para los Ingenieros geógrafos.

Por otra parte, los diversos y múltiples 
conocimientos Jurídicos, sod&Ics, 
máticos y adminliírativos que sa nemm^ 
ten para la formación de estadísticas tkn 
indíspensab!©» como la del Movimiento 
natural y sociai de la población, los Gen- 
sos, las electorales, las de emigración é 
inmigración de las grandes ciudades, de 
prados de los artículos de primera nece
sidad y otras no menos útiles, exigen un 
grado da cultura que sólo, por regla ge- 
neral, puede lograrÉe después de muchos 
años dé profandps y varladoi estudios. 

Por todas estas razones, el Ministro qua
suscribe ha creído que procede reformar 
los artículos 3.®, 163, 168,170 j  172 del 
Reg amento da la Dirección Ganeiai del 
Insütuto Geográfico y Estadístico de 2 2  
deDictembre de 1911; y, en su vinud, 
tiene el honor de someter á la sprobadón 
de V. Mj el siguieíite proyecto de De
creto.

Madrid, 16 de Enero de 1914.

:p;í:
>1|

IrancirvÔ Bergaî íq

SBÑOBs - 
A L. B. F. de V. M.,
Frâ eisc® Bergamín García.

REAL DECEETO 
En atención á las razoaes expuesiai 

por 6 i Mfatistco de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en d<^cret«r ?o slgul;^ntfi:
Los artículos 3 163,168, 170 y 172 del

vigente Reglamenta de la Dirección Ga 
neral dei Instituto Geogriflco y fetadís- 
tico quedarán redactados en la sígnie^ite 
forma:

«Artículo s.® Para la tramitación áñ 
los asuntes dcl Instituto functOi .&ráa los 
Negociados slgui^rntei: t

^Geodesiñ ,—Topogríífía.— Publicado- 
nei?.—Mtjírologíi de preaî t̂ ióo y Pc-síss y  
Medida».—Aatranomía y  Meteorología.— 
Persenal del servicio geográfico y de 
asuntes generales del mitmo.—C naus. 
Movimiento natural y social de la pob*a  ̂

B«tadíeíicaf ©spscisles y publlctt
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clones estadísticas.—Parsonal del serví 
d o  estadístico y de asuntos generales del
mismo.

»Art 163. En bien del iervido, la Ju
bilación para todos loa individuos de los 
Ouerpoi facultativo y auxiliar de esta- 
dfgtka será forzosa un^ vez cumplidos 
los ssgenta y cinco años de edad y antes 
de llegar á los sesenta y seis.

»Art. 168. Extinguida que sea esta 
oíase, las plazas vacantes en la última 
categoría del Cuerpo facultativo de Es
tadística se cubrirán por individuos del 
Cuerpo auxiliar que posean el título de 
Doctor 6  Licenciado en cualquiera délas 
Facultades universitarias de Derecho, 
Medicina, Ciencias 6  Filosofía y Letras* 

:»Htbrán de reunir también las condi
ciones siguientesc 

«Probar que poseen la preparacióa su
ficiente para ingresar en ai Cuerpo facul
tativo escribiendo una Memoria acerca 
del asunto ó servicio estadístico que la 
Dirección General del Instituto Geográñ» 
co y Estadístico les señale, verificar un 
examen de traducción correcta del idio' 
ma francés y no éxoedér de treinta y cin» 
co años de edad el día en que les corres
ponda elingresq en dicho Cuerpo facul
tativo,

conocimiento de ios idiomas inglés 
ó alemán séri m  título de preferencia en
tre los aspirantes qua reúnan todas las 
condiciones anisriormente expresadas.

»Arí, 170. En el caso de que no pue
dan cubrirse en cada año, en la forma 
indicada las plazas que vaquen en el 
Cuerpo facultativo da Estadistica, se pro
veerán por Doctores ó Licenciados de las 
Facultadas universitarias mancionadas 
en a! artículo 168 mediante libre oposi
ción, que versará iobr© las materias si
guientes;

^Idioma frgnoéü, Eaonomíasociai y Si- 
tadística, con arreglo á los programas é 
ingtrucciones que oportunamente se pu 
Mie^arin en la Gaceta de  Madrid , 

«TaiEbién será condioióíi prafescníe el 
ccr!odi:aiento de los idiomas isgléi ó ale
mán,

»Art. 172. El ingreso en  el Ouarpo au
xiliar de Estadíatioa se verificará por la 
última ciase y ,por libre oposisió  s, me* 
i la n t a la  oportm m convocatoria, que se  
publicará en la G a c e ta  d e  M adrio, in 
cluyendo Ion program as, mstruccfüna*^ y 
forma m  que se hayan de llevar á cabo  
los ejercioioi, que versarán sobre las ma- 
terk g  siguientes:

«Escritura y ejerciaios prácticos de 
Gramátici y  Atitmética.—Geografía, Ele
mentos de Estadística, de Eisonomía po 
iítfca y de Derecho político y administra
tivo.»

Dado en Palacio á dieciséis de Enero da 
mii novecientos catorce.

REALES DECRETOS 
Quoiiendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á Mi muy amada tía la Infanta 
Doña María Paz de Borbón, y en aten
ción á los relevantes méritos que ha con
traído creando en Munich el «Fedago- 
gium español», de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á dieciséis da Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.
Franeísco Bergamín G arcía..

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura nacional por don 
José Marvá y Mayar, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en disponer qua D. Oasáreo Ma
ría Aguirre cese en el sargo de Delegado 
Regio de Primera enseñanza da Villa- 
dolid.

Daóo en Palacio á dieelséis da Enero 
de mil novecientos CBitorce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Francisco Bergamín García.

En atención á las clreunittncias que 
concurren en D. Edusirdo Romero Fraila, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñtnza de Vabadolid.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mii noveoiéníos catorce.

ALFONSO.
El M inistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bcrgamíu García.

mn

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Francisco Bergamín García.

I

EXPOSICION 
BEÑOE: La necesidad de dotar los sor  ̂

vicios de obras públicas del personal fa
cultativo indispensable para la ejecuolón 
da los trabajos que tiene á su curgo, exi
ge que aquéllos estén en consonancia con 
¡as obras que cada uno da dichos servi* 
cios ha de realizar durante el corrienta 
año,

Oonviene al m im o tiempo mantener 
en vigor algunas de las limitaciones es* 
tableddas para el destino de loa funcio
narios de que se trata por Jos favorables

resultados que en la práctica ha dado su 
aplicaaicn.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honrado 
someter á la aprobación da V, M, el ad
junto proyecto de Daercto.

Madrid, 16 de Enero de 1914.
SEÑOR:

1  E. IB. P. ie  V. M.«
Javier ügarte.

BEAL DEORETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La distribución dal per

sonal ficuitativo de Obras Públicas en
tre los diversos servicios del Rimo, se 
ajustará desde esta fecha á la que se in
serta á continuación.

Art. 2 .° Los funcionarios facultativos 
de Obras FúbUoas, cualquiera que sea su 
clase y categoría, no podrán ser dasllna* 
dos en comisión ni con otro carácter tem^ 
poral á oficina distinta de aquella en 
cuya plantilla figuren, como no sei por 
Justificadas neossidades d e l  servicio• 
Tampoco podrán ser destinados á las de
pendencias que tengan su? JefuturiíS en 
esta Oorte, salvo el caso en que la real- 
dencia oficial de loa expresados funoio- 
narlos radique fuera da ©lía, mientras no 
hayan cumplido cuatro años de servicio 
activo en provincia que no sea la de Mt** 
drid.

Art. 3.® Los Jefes de los servicios pro
pondrán inmediatamente á la Dirección 
General de Obras Públicas les funciona- 
rioB que, por virtud de lo prevenido en 
los artículos antaríGres, hayan da cesar 
en tus cargos.

Art. 4.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones qua se opongan al cumpli
miento de esta Decreto.

‘Otdo en Palacio á dieoieéi.i de Enero 
de mil mvmíenton catorce.

ALFONSO.
Ministro de Fomento, 

Javier

F lau tillas  de los servicios de Obras 
FúbHcas.

Gom^p) fia 05ms FúbUmi. 
üü Prasidente, I^ispsator gañera!.
Tres Idem de Ssccióu, ídaoa fd.
Quince Consejeros Voeiks, Inspecto

res generales. •
Un Secretario general. Ingeniero Jefe 

d@l Cuerpo.
Cuatro ídem de Sección, ídem id.
Tres Oficiales, Ingenieros del Cuerpo. 
Cuatro Ayudantes de Obras Públicas. 
Un Delineante.

SuhMrecüión de Obras Públicas,
Un Subdirector. /

Escuela d# Ingenieros áñ Gaminos.
Un Director, Ii^apsotor genera!. 
Veintiún Profesoras, Ingenieros del 

Ouerpo.
Un Ayudante.
Un Sobrestante ó Auxiliar,
Uñ Daliueante*
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JLiÁbiWü iüTiút
Düs lügenieroi de üammos.
Des SobresíSRtes 5  AuxiliSTeg,

Negociado de la Dirección,
Nueve Ingenieros Jefas,
Ostorce ídem Anxtlkrei^.
Dieoinnevo Anudantes.
Cuatro Sobrestantes ó Auxiliares.
Ua Delineante,
Tres Isíerventore» de farrocirrlles, 

para el Negociado de tráñoo.
Servicio Gsnfral de Puertos y Faros.

Un Inspector general ó Ingeniero Jefe. 
Servicio Central de Señales Maritimas, 
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Un Ajudsnte.
Un Sobrestante 6  Auxiliar.
Un Delineante.
Tres Torreros de faros.
Comisión de los férrocarriíes transpire

naicos.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro logan^eros subalternos.
Siete Anudantes.
Siete Sobrestantes 6  Ausilisras,
Cuatro Delineantes.

Servicio Central Hidráulico ,̂
Un Ingeniero, primer Jefe,
Uno ídem, segundo Jefe.
Tras ídem, subalternos.
TrfS AyudaBtesi.
Düs S ibresíantes 5 Auxiliares,
Un Daimeante.

Escmla de Ayudantas de Obrm Públicas. 
Tres Af udsnies.

Canal de Castilla y sus pantanos y Cana* 
limción del Manmnares,

Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Cmoo A>‘Udsnte??.
Cinoo Sobrestante® ó Auxiliares,
Dos Deünc antes.

División hktráulim del Firimo Oriental, 
Un Ingenisro Jefe.
Dos ídem suba! temos.
Tres Ayudíintes.
Dos Sobre’gitanios ó Auxilitre?.
Un DelÍB0 in t8 .

División hidráulica del Ebro,
Un lügenifro Jefe,
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudantes,
Siete Sobrestantes 6  Auxiliares,
Dos Delinea s tes, -

DMsióñ híárdu^im del Júcar.
Uü Ingeniero
Tte^ ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantes 6 Auxiliares.
Dos Delinei^nies.

División hidrdulicfM del Segura.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos,
Ouístro Anudantes. . ■
Cuatro Sobrestantes 6 Auxiliares.
Dos Dedneaates.

División hidráulica ífeJ Sur de España. 
Un Ingeniero Jefe.
Dog í u m  subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Tres Sobrestantes ó Auxiliarei.
Un Delineante.
División hidráulica del Guadalquivir, 
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídená subalternos.
Cinco Ayudantes.

If Enero 1914

Circo Sobresrant&ái ó Auxiliares.
Dos Daiinesiiites,

IMvisióré hidráulica del Guadkina. 
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem iubaltérnos.
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantes 5 Auxiliares.
Dos Deiineantds.

División hidráulica del Tajo.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Cinco Anudantes.
Siete Sobrestantes 6 Auxiliares.
Des Delineantes,

División hidráulica del Duero,
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudaiátes.
Seis Sobrestantes ó Auxiliares.
Des Delineantes.

División hidráulica del Miño,
Un Ingeniero Jefe,
Dos ídem subalternois.
Tres Af udantes.
Dos Sobrestantes 6 Auxiliaras.
Un Delineante,

Canal áe Aragón y OataluñaB 
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem Bubalternos.
Seis Af udantes.
Cinco Sobrestantes 6 Auxiliares, 
ün Délineante.

Sindicato de Éiegos de Larca,
Un Ingeniero.
Un Ayudante.
Jefatura dé las carreiems pirenaimi.- 
Un Ingeniero Jefe.
De s í dem subalternos.
Cinco Ayudante®.
Seis Sobrestá tes ó Auxiliares.
Dos Delineantes.

Servicios provinciales. 
JEFATURAS DE OBEAS PÚBLICIS 

Alava y Vizcaya,
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Un. Ayudante.
Un D¿?imeaate.

Aíbmek.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternes.
Orneo Ayudantes.
Diez Sobrestantes ó Auxlliarea.
Dor Ddinaantcs.

Alicante,
Un Ingeniero Jef#.
Cúatro ídem ¡subalternos.
Siel© Ayudantes.
Diez Sobrastaiitei 5 Auxiliares.
Dos Delineantes,

Almefia,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídam subalternos.
Cinco Ayudantes.
Oüho Sobrestantes 6 Auxiliaras.
Un Delineante,

Avila,
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subslterno».
Cinoo Ayudaníes.
Seis Sobi estantes ó Auxiliares.
Un Delmeante.

Badajoz,
Un Inganiero Jefe.
Tres ídem subalternos,
Qiuco Ayudantes*
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Oaca» Sobrestintíjs ó Auxiliaren,
Dos Daimeantes.

Baleares.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Once Sobrestantes 6  Auxiliares,
Do  ̂Delineantes.

Barcelona.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos,
Seis Ayudantes.
Doce Sobrestantes 5 Auxiliares.
Dos Delineantes.

Burgos,
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes,
Once Sobrestantes 6  Auxiliares,
Dos Delineantes,

Cáceres,
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes,
Once Sobrestantes 5 Auxiliares.
Dos Delineantes,

Cádiz,
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Siete Sobrestantes 5 Auxiliares,
Dos Delineantes,:  ̂ .
Santa Crm de Teperife (Canarias).

Un Ingeniero J^íé,
Dos ídem subalternos.
Cinco Ayudantés.
Tras Sobrestantes 6  Auxiliares.
Un Dalineánte,
Diecinueve Torreros de faros,

Ofioina üuáiUar ds Sania Cruz de Tenerife  ̂
en Santa Crue de la Podma,

Un Ingeniero subalterno.
Un Ayudante.
Un Sobrestante 6  Auxiliar.

Las Palmas (Canarias),
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantías,
Tre s Sobrestantes 6 Auxiliares,
Un D4lneante,
Veinte Torreros de faros.

Oficina amxlMar de Las Palmas 
en Arrecife,

Un Ingeniero anbaiterno,
Un Ayud^nk'.
Un Sobrestante é Auxiliar.

Castellón. 
ün Ingeniero Jefe.
Tras ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Sel® Sobreitantes ó Auxiliares,
Doi Delincantei,

Ciudad Seal,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Ocho Sobrastantes 6  Auxiliares,
Un Delineante.

Córdoba,
Un Ingeniero Jefe.
Outtro ídem subalternos.
Ocho Ayudantes.
Once Sobrestantes 6  Auxiliares.
Dos Delineantes.

Coruña*
Ün Ingeniero Jefe,

 ̂ Cuatro ídem subalternos,
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S e is  A jrn d a iite f .
O ij e  Jíc*br6«tt» t68  6  A u x i l ia r e s .  
T r e s  D e l in e a a te i .

Cuenca,
Ü n  L ig e u ie r o  J e f e .
T r e s  íd e m  s u b a l te rn o a .
O i r c ^  A i^ u d a n te s .
O e h o  S o b re s ta n te s  6  A u x i l ia r e s ,  
U n  D e im e a n te .

Gerona,
U n  l a g e n i e r o  J e f e .
T r e s  Id e m  s u b a l te r n o s .
C ivieo A y u d a n te s .
O e h o  S o b r e s ta n te s  ó  A u x i l ia r e s .  
D e s  D e i in e a n te i .

Granada. 
ü n  I n g e n ie r o  J  3Íe.
T /e s  í l é m  s u b a i ie rn o s .
S e is  A y u d a n te s .
N u e v e  S o b re s ta n te )  6  A u x i l ia r e s .  
D o s D e lin e a n te s .

Guadalajma. 
ü a  Ingeniero Jefe,
Tres ídem i^nbiíltemos.
S d i  A y u d a n te s .
Diez Si b re ita !5 te s  ó  A u x il ia re s .  
D o s D e l in e a n te s .

Guipúzcoa y Navarra.
U n  In g e n ie r o  J e f e .
D o s  fd a m  s u b a l te r n o s .
U n  A y u d a n te .
U n  S o b re s ta n te  ó  A u x i l ia r .
U u  D d lin e a n te .

Hmlvaé
U n  I n g e n ie r o  Je fe .
Tres íúñm iubaiternos.
Seis Ayulantes.
Siete Sobrestantes.
Dos Delineantes,

Huesca.
U n  ln g e u íe í ‘0  J e fa .
T r e s  íd e m  s u t ía l ta r n o s .
C in c o  A y ud^n teB .
O n c e  s o b r e s t a n te s  o  A u x i l ia r e s .  
D o s  D e lin e a n te s .

J o é u .
U n  I n g e n ie r o  J e fe .
T r e s  íd e m  s u b a i ta rn o » .
C in c o  A y t t la n te s .
Diez Sobrastáutes óf Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Ded».
tJn Ingeniero Jefe.
T r e i  íd e m  s u b a l te r n o s .
B ie te  A yudaB ítes.
Nueve S o b r a s t in te s  5  A u x i l ia r e s .  
T r e s  D d i in e in ie s .

Lérida.
ü n  I tfg ^ n ie ro  Ja fe .
T í ea í  id m  su b a U e rn o s .
S ^ is  A fru 4 « a te« . ,
M u ev e  S o b re s ta n te s  ó  A u x i l ia r e s .  
D o s  D e l in e a n te s .

Lngrmo. 
ü n  I n g e n ie r o  J e fe .
T r e s  Id e m  s u b a l te r n o s .
C u a tr o  A y u d a n te s .
O c h o  S o b re s ta n te s  6  A u x i l ia r e s .  
D o s  D e l in e a n te s .

Lugo.
ü a  I n g e n ie r o  J e fe .
T re s  ídv^m s u b a n e rn o s .
Cuatro Ayudantes.
Ocfeo Sobrestante» ó Auxiliares.
U n  D a íin e a ú te .

Madrid.
Un logoníeio Jefe. - .

Cuatro I gen!eroa «ubaA^rnos. 
Oaho Ayu ant 8.
Diez S ; bre«taBtes ó Auxiliares, 
Oiíatro Delineantes.

Málaga. 
ün Ingeniero Jefe.
Tres íii'm  subalternos.
Siete Ayudantes,
Oohr Sobrestantes 6  Auxiliaras. 
Dos Delineantes.

Murcia.
Un Ingeniero Jefe,
T es í lem subalternos.
Sal» Ayudantes.
Nueve Sobrestantes 5 Auxiliares. 
Dos Delineante!.

Orense,
ün Ingeniero Jefe.
D s ídem iubaiternos.
Cuatro Aya santes.
Noc ve Sobrestantes ó Auxiliare!.
ün Deliee^nte.

ÜI3 liigeniero Jofe.
Ouaíro ídem subalternes.
Sets Ayud^Etes.
Trece B brestant^B 6  Auxiliaren. 
Tres Delineantes.

Falencia.
Un Ingeniero Jefe.
Tras ídem subalternos.
Cinco Ayudantes*
Diez Sobrestantes ó Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Fonhvedrá. 
üa  Ingeniero Jefe;
Tre^ ídam subalternos.
Ci ICO Ayudantes.
Diez Sobrefetaníes 6  Auxiliares. 
Dos Delineantes/

Salamanca.
Un Inganiero Jefe.
Tres ídem subalternes.
OiriCO Acudantei».
Siete Sobrestantes 6  Auxiliares. 
Das Ddlineantes,

Santander.
Un Ingeniero Jefe.
Trei ídam subíiiterncs.
Ctnao Af udintes.
Diez Sobrestantes ó Auxiliares. 
Dos Delineantes,

Segpvia.
ün Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Sais Sobreitantei 6 Auxiliares. 
Da» Deiineafites.

Sevilla.
ün lagenii ro Jefr !.
Cea ro ídem subalternos.
Seis Anudantes.
Diez Sobrestantes 6 Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Spriaf
ün Ingeniero Jda.
Dos ídem sub-tlternos.
Cuatro Ayudantes.
B 5is Sobri0stant# ó Auxiliares. 
Un Delineante.

Tarragona,
ün Ingeniero 
Tres ídem subalternos.
Cisco Ayu-iantes,
Nueve Sobrestantes 6 Auxiliares. 
Do. Di.UMMKteib :

ün I igeniero J* f \
Treá íd^m subaiiernos.
Cln^o Al udante».
Die% Sobreitintes ó Auxiliares.
Lm  Dalineantes.

Tidedo, 
üis Iiígeniero Jef^.
Trea Ingenieros subalternos.
Sbíí Ayudantes.
Doce Sobrestán tes 5 Auxiliares,
Bcm Dolinsantes.

Valencia.
ün I"  ̂ isfero Ĵ f̂e.
C íd̂ Sím subalternos.

mudantes.
Nr̂  'sr brestantes 6  Auxiliare».
Di^ D dueaíites.

Vramolid,
ün I?*g©;r=iero J^fe.
Tr€S ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Nueve Sobrestantes ó Auxiliares.
Doi Dalineantes.

Zamora,
Uii Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Diez Sobresiantes ó Auxiliares,
Dos Delineantes.

Ziragom. 
ün Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Trece Sobrestantes 6  Auxilinres.
Tras Dalineantes.

DIVISIONES TÉCVIOAS Y ADMINISTRATIVAS 
DH FBRROOARRII.

Primwa División ( Ha frid).
ü^i Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser

vicio.
ü a  ídem íd„ segando ídem de id,
Sletís ídem subalternos.
Oaho ídem mecánicos.
Trece Ayudantes.
Treinta y ocho Auxiliares 5 Sobrestan

tes 6 Oefadí rí̂ s de vía.
Dos Delineant/8 .
Nueve Interventores de líney.
Cuarenta y cin o ídem de foíioidn. 
Cinco Viiitadores de vía del puerto de 

Pajare».
Segunda División {Barceíonfk).

ün Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser
vicio.

ün íílam i d., segundo ídem de id,
Cineo ídem subalternos.
Siete ídem me^ár í̂cos.
Slets ayudantas.
Veijslkék Auxiliares 6  Sobrestantes 6

O^ladcroB de vít.
Dos Dfíline&íit 8 .
%é% lat^rventí rea de línea.
Tramta y cuatro ídem de sección.

Tercera División (Madrid), 
ün Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser

vicio.
ün f  iem íd., segundo ídem de id. 
geii ídem subalternos, 
líete ídem mecánicos.
Doüe Aybdantes,
Treinta y nu^ve Sobrestantes 6  Auxi

liares 6  Oeiadore» de vía.
Do» Delineantes.
Diez laterventores de líaes.
Cuarenta f  ^inco ídem de sección.

Cuarta Dmsión (Milíga),
üE Ingeniero Jefe, primer Jete de ler*
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ü?i ídf^m fd., ^eguíüdo ídem de id. 
Cineo ídem sabmiternoi.
Cinco ídem mecánicos.
Cmco Ayudante».
Dieoiniieve S bresíantes ó Au2:iliares 6 

Cebadoras de vía.
Un Delineante.
Cineo Interventores de linea. 
Veintitrés ídem i a  seoaidn.
Madrid, 16 de Enero de 1914 —Apro* 

badas por S. M.—Ei Ministro de Fomen
to, Javier ligarte.

REALES DECRETOS
Viitto el recurro de aleada interpuesto 

por D. Eulogio Torres García, en repre
sentación acreditaba de D. Mtnnel de 
Torres García, dueño de lo» terrenos su- 
perflciftles en que se enenentrán en^ l̂ava- 
das las minas Antonia, número 2.350, y 
iSaii JSomdn, número 27.404, del término 
de Ni jar, provincia de Almería, contra la 
providencia dictada por el Gobernador 
en 14 de Noviembre de 1913, por la que, 
de acuerdo con la Comisión provincial y 
Jefatura de Minas del distrito, declaró la 
necesidad de la ocupación de los mencio
nados terrenos para poder explotar las 
citadas minas:

Visto lo actuado en el expediente de 
expropiación con posterioridad t  l i  Real 
orden de 8 de Abril de 1913, con Armate * 
ría de la providencia del Gobernador de
clarando de utilidad pública la explota- 
oión de las dos minas referidat:

Vistos los artículos 14 ai 19 de la ley de 
Expropiación forzosa por causa de utili
dad pública de 10 de Enero de 18T9, f  los 
eorrespondientes del Reglamento para 
su aplicación:

Considerando:
1.̂  Que por la naturaleza suparfláial 

del yacia.ianto de granattUa sa hace evi
dentemente precito para la explotación 
de las minas conceciidis la ocupación to* 
t i l  del terreno solicitado.

2.*’ Que el hecho de la expropiación 
no lleva consigó la anulación de los de
rechos preexistentes, respetados por la 
Ley y el Reglamento para el régimen de 
la minería, y en asta caso concreto, tanto 
el camino de servidumbre comprendido 
en la parcela solicitada, como el algibe, 
que por otra parte queda situado aguas 
arriba del terreno en cuestión, han de ser 
conservados por la nueva ocupación.

3.̂  Que no ha habido variación entre 
lo solicitado por D. Joté Hlvas Massegur 
en su escrito de petición de los terrenos y 
io que se consigua en el segando ResuL 
tando de la providencia apelada.

De acuerdo con Mi Ministro de Fo« 
mehto,

Vengo en confirmar la providencia del 
Gobernador de la provincia de Almería 
de 14 de Noviembre de 1913, por la que 
decltró la necesidad de la ocupación de 
los terrenos superficiales de las minas 
Antonia y San Bamón, para la explota
ción de ellas; desestimando, en su conse- 
encnoia^ el recurso de atead| ipti^poeito

contra la m??ncion.i da providencia por 
D. Manuel Toít s García.

Dado en Palacio á ^ie uséis de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jayier ligarte.

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto da 2 de Ju
nio da 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en admitir la diroiafón que del 
cargo de Oomisario Regio, Presidente 
del Consejo Provincial de Fomento da 
Huelva, Me ha presentado D. Antonio Fé* 
rez Arenas.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ,

Jayier ligarte.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 19 del Real decreto de 2 de 
Junio de 1911; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Rfgio, 
Presidente d e l Consejo Provincfal de 
Fomento de H udva á D. Manuel Pérez 
de Guzmén y Lasarte.

Dado én Palacio á dieciséis de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

Jarár üĝ rte.
____

PEESraOIA DEL COISEJO DE HQISTKOS
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: S. M. el R et (q. D. g.) ba te 
nido & bien diaponet; que el día 17 del 
actual, en que ae verifloará el entierro 
del cadáver del Capitán general de Ejér
cito D. Camilo García Polavieja, Marquéa 
de Polavieja, se haga ondear la bandera 
eapaftola á media asta en todos los edifi
cios del Estado, de esta Corte, en señal 
de duelo.

De Real orden lo digo á V. E. para so  
conocimiento j  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. mnchcs años. Ma* 
drid, 15 de Enero de 1914.

DATO.
fiefior Ministro de cae

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: S. M. el Rut (q. D. g.) se 

ha dignado «probar el adjunto Ceremo
nial para la traslación del cadáver del 
Capitán general D. pamilo García de 
lav ic jayd el Castillo, Marqués de Pola* 
vieja, desde la casa mortuoria, Serra
no 25, á ia Sicramental de Santa María; 
y á fin de que se sirva disponer su cum
plimiento en la parte relativa á ese Cen
tro de su digno cargo y circulajrlo á tO' 

I dAt l ú  dependemtoi d i!

á V. E. el súfl iiente número de ejetnplt^ 
res impresos del referido Ceremonial.

Dioa guarde i  V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Eaero de 1914.

DATO.
Señor Ministro d e ...

Ceremonifil aprobado por S. M. el Rey 
(q. D. g.), por Real orden de esta fecha, 
psra la traslación del cadáver del Capi
tán general D. Camilo García de Polavie
ja y Negrete del Castillo, Marqués de Po- 
líivb jt, desde la casa mortuoria, Serra
no, 25, á It Sacramental da Santa María; 
acto que sa verificará el día 17 del co
rriente^ á las once de la

1.̂  Por los respectivos Ministerios se 
invitar! á todas las Corp oraciones, fun
cionarios y dependientes de los mismos 
para que asistan á esta ceremonia, de 
uniforme ó con el trrje corraspmdíente 
á sus respectivos cargos, debiendo hallar
se á la citada hora en las inmediaciones 
de la casa d^l difunto.

2.° A iistirin todo el Clero parroquial 
con mtngas y estandartes, y las Sacra- 
miéntales y Ccfradíts con sus respectivas 
parroquiis.

3.° A ia llegada del cadáver á la Sa
cramental, se aiotonatáu en ella el respon
so y oñdo de sepultura.

4.̂  En el aoompiñtmiento del cadá
ver, fuera de ios puestos designadlos á las 
personas y Corporaciones que tienen una 
rapresentaclón especial, la colocación de 
las demás qua asíst&n se verificará sin 
distinción de clases.

5° Presidirá el duelo el Consejo de 
Ministros con el representante de S. M. el 
He/, ios Presidentes de los Cuerpos Co
legisladores, los Prelados y las personas 
que en nombre de ia familia del finado 
conourran al acto.

6.  ̂ Para la debida colocación de lo i 
concurrentes, cada Ministerio y Depatta- 
mento comisionará dos de sus empleados 
que reconozcan i  los de su Ramo y les 
indiquen su pursto en In comitiva.

7.̂  El acomptñtmlento se dirigirá 
desde la casa mortuoria, calle de Serra
no, 25, plaza de la Independencia, calle 
de Alcalá, plaza de Casteiar y paseo de 
cocties del Prado, hasta la plaza de Cáno  ̂
vas del Castillo, verificándose en este 
lugtr el desfile de las trc pas que ce ha
llen cubriendo U  carrera, despidiér^dosa 
alií el duelo, y continuando el cadáver á 
la Sacramental de Santa María, con la 
guardia de honor da Alabarderos, la per
sonal del difunto General, la Artillería, 
el Batallón de I¿>faiítcrfa que preceden 
al Clero y el Regimiento de Caballería 
de escolta.

8.̂  El orden de la comitiva será el si« 
gmenie:

o) Una sección de la Guardia Civil 
de Cab^ilrrfa, que abrirá la marcha.

b) Cuatro piezas de Artillería mon* 
tada.

c) Cabillos de montar d d  Capitán 
general difunto.

d) Un Batallón de Infantería.
#) Acogidos de losEstablecimientos de 

BeuefioeEoia.
f) Las Cofradías y Ssoramentales con 

I sus respectivas parroquial; la de la Oon- 
} capción en higar preferente^ oomo pa« 
i rroquia del finado, con Cruz alzada.

Clero Castrense.
hf Armón de Artillería eOndueiendo 

el féretro, llevando las cintas un Capitán 
general de Ejército, ei Almirante 6 un 
Capitán general de la Armada, el Presi
dente ó un ex Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, un Sena
dor y  ou reprem tani^ do le Orór Roja»
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i) Una Oomp^ñCa dai Real Cuarpo de 
Aisbarderos, eomo guardia de üeiior es* 
pecí&L

j) La guardia personal del finado. 
h) Bi Oapiíáu g:e»eral de la primera 

Bbgién á la. d8rei''ha del ĉ d̂á'í.'6i.
ly  Los porteros de! Senado, dos de la 

Prs&ideiicia del Oosséjo de Ministros, f  
d© cada uuo da los reatantes Mmiiterios 
y Dependeiiciag del Eitado |  loa orialc s 
del difunto irán á la inmediadón del fé 
rt í?o y á ios costados, con hachas encen
didas.

m) Los ooncurrantes se coloeafáii por 
el oíden que sigru:

p r e s i d a n d e l  doalo.
Capitanes generales de Ejército y Al

mirante de la Armada,
Senadore».
Conrejo d© Estado.
Tribucial Supremo de Justiois.
Oonaejo Supremo de Guerra y Marina. 
Direct .res generiles de los Institutos 

del Ejército y Armads.
Tribunal de Cuentas del Reino, 
Tribuaal da las Ordsnei y Diputacio 

nes de las Ordenes militares.
Trlbuca) de la Rota.
Autor daáes de ía previnda. 
Ayuntan.iento f  Diputación ProTÍn- 

0̂‘al de e»ta eapitd, precediéndoles ios 
QU3 de ctfís poblaciones y pro’ymalaa 
asistan ea Oorpcrsolón,

Lo» Generales, Jefv:s y Oflaiales dd  
Ejército y Armada.

Les que no tienm puesto espada! dê  
signado.

Regimiento de O&balierla de escolta.
9.? Lais tropag, en traje de gslf , se ha 

Uarán tendidas en la atrrera, con arre 
glo á Ordenansp, y seguirm al Regi
miento de Cabellaría de Dscolta, deipuéi 
que pasé elsobmpsñamlento.

tO. Detrás de If.s trepas Irán los c >  
chei del floado y ios dd Gobitreo, Cor- 
poraoicnr» y particuUrcr.

11, T©rmiíi^dt)« los responsos y oficio 
de SQpudur. ,̂ la recibiíá êi cadáver, ha 
ciéadqge las áe 0  .dens.iv2a.

Madrid, 16 de Enero de 19!4.«“B. Dato.

i i lS T E E lO

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Visto ©I expí diente instruí Jo 

en esa Dlreccióa General con cbjeto da 
declarar leal vas áJcs iateresss del Teso
ro Us llquidsoioücs Kobra Ifs
decbrscioneg juradas presenlad^s por la 
Compañía deí Ferrocarril úe Santander 
S Bilbio, por co]iiQ?pto de diFídendos rc^ 
paríidogi á ios aoíioBlsIti;

R^saU&ndo qna al practicc§.r una ins. 
peaoióa en la Deíegadéroespecia! de Ha- 
oioad^.-en la prcvijocie Ací Viseay îj j p o r  
o-don de! do 24 de Agosto de
1912, se ínieio expedienta para declarar 
lesivas las Uquli8cloí'Ae.i^practícaáas en 
15 de Margo y 12 da Agosto Se 1907, 28 da 
Eaero y 6 de Junio de 1910, 26 de Enere 
y 27 de Junio de 1911 y 26 de Eaero y 26 
de Junio de 1912 para la exacción del 
impuesto sobre los dividendcs reparti
dos á los accl nistss áe la Compañía de 
lo i Farrees? rüei de Santander á Bübso 
jpcr boneficks oorreepondientes á lo s  
»ñ08 1908,1909,1910,1811 y 1912, fundán- 

1̂  existencia de la ^eEÍóa en .el ha*
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cho é̂ y habar klá^ áplicai^o ©i tipo doim- 
posfciÓB, riO á ?a cs^ntidad asígnala c-:>mo ■ 
divldoíido i  los scdonlstaSí uno a'l resto 
de üiohi csatíi^ad, dediseclóa del ^
impuesto que m gr&ra: |

Resultalido que puesto da 'maniñegto i 
ei expediento á la representación legal de \ 
i t  Sodedsd, ésta Impugua, esorilo de i 
27 de Bepitembre, eí cnteri© en que se | 
íitnda l i  p?opiKí :̂ta da declaraciÓB da ?o \ I 
gión, sc'steniendQ qm  la cantidad que | 
debe parclbií" e\ Teicro^i de computar- | 
sc iobra el dmaendo reducido en. el ím- | 
porte da su prepio impuaito, y además t 
hace nol&r que solamente en los dividen- | 
des procedentes de los banefidos de 1910 
y 1911 le ha computado el importe deí 
impueito en eita forma, mientras que Isa ’ 
liquidaciones correspondientes i  les di
videndos de los otroi dos ejardoiosd© 
1908 y 1909 se praetiOEron por el dividen’ 
do íntegro, sin que haya, por lo tanto, 
loáión del Tesoro en estos dos últiinos 
cieop, aun aceptando ©1 criterio de la Ad- 
mfnistraejón, si bien ei rapresentanta da 
la Compañía se abstiene d© reclamar la 
devolución de lo que, con arreglo á «u 
criterio, habían pagado de más en esas 
dos liqaidaoioBef:

Eesultando que del estado de liquida
ción de bentfinos y su distribución co
rrespondiente ai ejercicio de 1908, resul
ta que el pdmer dividendo disiribuído 
con cargo á los b^neñeios da esa ejerdoio 
importa 41o>612„50 psietas, que ícitegm 
meBíe sirvió de ba§e á lá ^.üquidtcién da 
la cuota de 12.468 37 peielts, á razón da 
3 por 100 que consta en la liquidación 
unidá al expeiieBtej que ©I dividendo 
complementario porbsnefido dsl mis
mo ejersiaio asoanáíó á 498.635. pesetas, 
que iülegraments fueron .gravadas á ri- 
2SÓU de 3 30 por 100, Importando la cuota' 
d-516.458,25 s-íígfia coBstia.en fl
documento corregpondíeate, y que dei 
estado de llquid.f oión y disiribudón de 
beafeñoios dd  ejercicio de 1909, ne d©s 
prende qu3 les dividendos repartidos con 
cargo á dichos beneficios ascendieron á 
332.490 pesetas otda uno, cantidades qu -; 
Bia datracdón de ningún genero hirvie
ron de b&sa á lea íiquidaoicnes de las 
dos cuotas da 10.972,17 pesetas esda uoa 
á rasón de 3 SO por í 00:

Resultando que por providencia deesa 
Direeoién Gceerai áe 3 de Mayo údimó, 
m ordeno que pam mejor proveer se 
praoiicaéa en !fs libros de la Bociadad 
una comprobación del importe de los di- 
videndcs acorácelos repartir por los be- 
nefidoB de 1910 y 1911, y de la razón é 
importe da las partidas que hubieren 
sido detraídas do dichas cantidades para 
practicar las Siquidacioncs por la tari
fa 2.* de Uillidiieg:

Reiultasido que délas suentas y certi- 
ficsolí nes correxpímdientes resulta que 
las p^rtidis rebajadas son: el impuesto 
sobre d  dividendo misme; e! del 3 por 
100 con. que la Dipmahcite PrQvinqiai
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gi 4Vá los mismos dividendos; el del Tim
bre del Estado, y ¡m c-tntidadei qaa los 
accioniilas htn percibí lo demás por efec
to del ri^dondeo de fracciones, pues el 
premio áe cobmnza figura cdbcapara» 
ciÓE m e rameal© por impultr^e á ütilida’ 
des .las cuotas líquidas, y que ei importa 
de Im dichas e.^ntldad6S mn:

Ejercido da 1910, primer cupón, nú- 
. mero 27; impuesto sobre 0 ! dividando, 
pesetas 10.862,45; impuesto da 8 por 100 
déla Diputación, 9.974,60 pesetas. Tim
bre, 8.520,88 pesetas; diferencfas por re
dondeo de fracdones, 456,35 pesetas; se
gundo cupón, número 28; Oontdbudón 
de utilidades, 13.578,06 pesetas; su pre
mio da cobranza, 137,15; impuesto do ia 
Dipatioió», 12.468,37; Timbra, 8.52088; 
redondeo, 208,09. Ejercicio de 1911; pri
mer euíióu, número 29; Contribución da 
ntilidados, !0.862,45; bu premio de co- 
brsnzt, 109,72; impuesto de la Diputación) 
9.974,70; T imbre ,  7.478,50; redondeo, 
498,73; segundo cupón, numero 30; Con
tribución de utilidades, pesetas 10.862,45; 
su premio de cobranza, 109,72; impuesto 
de la Diputación, 9.974,70; Timbie, 
7.478.50:

Resultando que remitido el expediente 
á informé de ia Comisión pariBanente 
del Consejo d© Estado, io emite en el 
sentido ie ser improoedenta la declara* 
ción da lesión de que se trata, habiendo 
informado también ©n IgusI sentido el 
mismo alto Cuerpo en pleno:

Oonsiaerando que la cueg t̂ión que 
plzntm  este expediente consiste en de
terminar cuál sea @! concepto de divi« 
dendo que legalmarta deba servir de 
base á ia liquididón déla cuota corres 
pondlente al epígrafe 3.° úq la tarifa 2/̂  
de la Ooníribuafóa sobre las utilidades 
de la riqueZiL m,obiliarís, y si en el caso 

’ presenta m  ha aplicado un ooneepto dis* 
tiolo dsMegai que h®ya producido una 
minoración de la cuota dei Tesoro, en 

I c u jt re iucdón consistiría la lesiósi:
I Conslderanáó que empléenlo la ley^
I para determinar el gravamen 021 ©! eoí- 
I grífe f 3 3.® y los demás da ía tarifa 2.*, y 
I 6n todos los epígrafas j  t&rif.̂ s da la Con* 
i tribüolóa idéntica expresión, debe ésta 

interpretarse para dicho epígrafe 3.® ©á 
í idéntisoi términos qua para los demás 

epígrafes y tarifas; y ©n tai respecto, no 
parece dudoio que el sentido déltekto 

I lega! qtts de otda 100 penetas de sueí- 
i dea ó emúlnmenhj^, lateresce, dividendo»' 
 ̂ ó-bouefifios, el Estado e§ ^artíbips—ex- 
! presión textual del Reglamento—del núj 

mero de pesetas que expresa eí tipo deí 
V gravamen, y e! resto correspondí al ti* 
í tular de la utilidad; y así, por ejemplo, 
I de un sueldo de 30.000 pesetas, gravado 
I con ©1ÍO por 100, corresponden al Estado

6.000 pesel«s y 24.000 al titular; de lÓO 
pesetas de intereses de la D¿uda pública 
inrior, gravados al mismo tipo, el BitadÓ 
retiene 20 pesetas y entrega 80 al tene
dor; pomo en ^  .oaso pressnte, de cadi'
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100 pssetaig de dividendos, el Estado debe 
percibir 3,30 pesetas j  el accionista k s  
96,70 restantes:

Oonniderando que i  este concepto del 
gravamen y de su liquidación correspon
de la fórmula empleada constantemente 
en esta contribución y en todas lâ i de
más contribuciones é impuestos del Esta' 
io, y que consiste en multiplicar la base 
por el tipo de imposición expresado por 

( b f s e ) X 3 , 3 0
ciento, á saber: Ouota:-------------——i

100
mientras que las liquidaciones á que se 
reñere este expediente rasponden á la 

(base) X  3,30
fórmula: Cuota:------------ -— siendo á

100 -I- 3,30 
todas luces eridenta que de eitas don iñV' 
muías la segunda M  de dar siempre un 
resultado menor para el Tesoro, pus^ 
siendo iguales los numeradores d© los 
qúebradoi, el denominador es siempre 
mafor en la segunda;

Considerando que el pensamiento dsl 
legislador ha sido el determinar directa» 
mente la cuota con arreglo t i  heoho can
table del sueldo, del latarés, del dividen
do ó del beneficio, j  no con arreglo a! 
resto que resulta dadocido el gravamen^ 
pues esa resto m  lógicamente un hecho 
contable posterior al acto Jurídico da la 
imposición, como consecuencia y efecto 
que es de este acto:

Oonsidarando que con arreglo i  este 
criíerló m  claro que no procede, para li
quidar M cuotS) dadudr previamente da 
la base el importe de ásta, ni el de ningún 
impuesto que grava al accionista por ra
zón dei dividendo mismo, y, por tanto, 
en el caso presenta estin mal deduoidasíi 
no solamente lag partidas correspondien
tes al impuesto de utilidades, sino tam» 
biénlas que representan el impuesto de 
3 por IQO de la Diputación foral sóbrelos 
mismos dividendos:

Oonsiderando, en cuanto á esta última 
partida, que además de la razón ya dicha 
hay otra que sería por sí sola decisiva, 
para rechazar su deducción, á saber: que 
no estando concertado este epígrafe de 
la tarifa 2.% el Estado español debe per
cibirlo en las provincias Vascongadas 
exactamente en la misma forma que lo 
percibe en las provincias no aforadas, y 
hallándose en éstas prohibida, no ya la 
reducción de la base por detracción de 
impuestos locales, sino hasta la misma 
existencia de estos impuestos, es eviden
te que ninguna reducción de los ingresos 
ddl Tesoro por este epígrafe y tarifa, que 
se funde en la existencia de Impuestos 
locales puede considerarse legítima: 

Oonsiderando que la misma Compañía 
de la razón de este expediente lo ha en
tendido así, pues no solamente hasta el 
éjerolcio de 1909 inclusive ha declarado 
él dividendo íntegro, sino que además, 
en loa ejercicios de 1910 y 1911, á cuyos 
benehcios correiponden los dividendos 
^  ópyp tMfá ptoi obtcnetL

la cifra que le corresponde como premio 
de cobranza la refiere á la cuota íntegra, 
y no á la cuota, previa reducción del im
porte dcl premio, resultando así que la 
Compañía empleó una fórmula para pa
gar al Estado y otra, que le era más fa
vorable, para cobrar de él:

Ooniiderando, en cuanto á las can ti 
dadas que figuran como redondees de 
fracciones, que ellas representan canti
dades efectivamente cobradas por los ao- 
cioniitas sobré el importa justo del tanto 
per ciento fijado como dividendo, y que, 
como parta d© loa beneficios socfalei per
cibidos por los sacionisiss tianen la con-' 
sideración legal d© dividendos, según 
rapetidis declaraciones de! Tribunal Su
premo d© justicia, y están, por tanto, su* 
Jetas legalmente á tributación:

Considerando, ©n cuanto á la partida 
relativa ai Timbre del Estado, que está 
legítimamente deducida, pues como oL ii* 
itafóa directa de la üompañít para con 
el Tesoro, á tenor del p im ío  2P del 
iículo 169 de la vigente ky del Timbre, 
no puede diipoiierse legítimamente de su 
importe ©n f^vor de los accionistas;

Considerando, sin embsrgo, que as ele
menta! ©n Derecho adminislrttivo, por« 
que así lo tiene establecido el Tribunal 
Supremo en copiosa jurisprudencia, que 
para declarar lesivo un acto ó resolución 
de la Administración m  requisito indis
pensable que se haya Infringido ó vulne* 
rado, con grave daño de los Interesas pú- 
biieos, alguna dispcsicion legal clara y 
terminante, como lo demuestra el hecho 
de que esa declaración de lesión puede ir 
acompañada de la exigencia de respon 
SibilidadGi á los f unclonarioi que la pro 
dujeron; y

Considerando que la importancia de 
la cuestión planteada @n este expediente, 
no sólo por lo que se refiere á las liqui
daciones comprandídas en el mismo, sino 
también por los numerosos cisos que úl« 
timamente se presentan de imitaciones 
que de prosperar habrían de producir 
una baja muy ccnsiderable de los ingre* 
sos del Tesoro por la tarifa 2 * de la Con
tribución de utilidades, requiero una de* 
claración explícita y terminante de que 
la base de liquidación de la Contribución 
sobra los dividendos está constituida por 
la parte del beneficio sccial asignada al 
accionista, sin detracción de ningún im
puesto que sobre el accionista grave di
rectamente por razón del dividendo 
mismo,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido re
solver:

1.̂  Que con arreglo á lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno, no 
procede la declaración de lesión á qué 
este expediente se refiere^ y

2.  ̂ Que se entienda con carácter ge
neral, para lo suceaivo, que la base de 
liquidación de la Contribución sobre los 
dividendos está constituida por la parte 
del benefiéio social asignada al aeciónis- 
tfii sin dé&áéci^ úp ningúa ImpueVíp

que sobre el accionista grave directa* 
mente por razón del dividendo mimw.

Da Béal orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda á V. I. muchos años, Madrid, 
25 de Diciembre de 1913.

BUOALDAL. 1 
Señor Director general de Contribu

ciones.

i l I I E T M O  m  LA G O B E M A C lél:
REAL OBDEH

. Excmo. Sr.; Existiendo vacantes p k ü s  
de aspirantes á Agentes, con sueldo j  sin 
sueldo, del Cuerpo de Vigilancia, y de
biendo, en ifu virtud, cumplirse lo e^la- 
blfccfdo en los artícalos 3,® y 8."̂  de la Lej 
de 27 de Febrero de 1908,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á blan 
disponer:

1.° Que se anuncie convocatoria por 
plazo de treinta días para praveer, por 
oposición, 50 plazas de aspirantes i  Ageu^ 
tes sin sueldo, en expectación de destioo, 
y las de aspirantes con sueldo de 1.50Ó 
pesetas que se hallen vacantes el día qiié 
terminen los ejercidos.

2»̂  Que á las expresadas oposiciones 
s© admitan á quienes acredii-»^ Jcr 
prestado servicios en el Cu??^ " 7̂  - 
lancia durante cuatro fMm y - n
de cuarenta y cinco de edau, i  i r . 
gentes en activo, reserva y 
que procedan de todas las aymas 
Ejército y Armada, Guardia Civil y Ca
rabineros, y no pasen de cuarenta años, 
y á quienes, sin reunir las condiciones 
anteriores, sean mayores de veintltils 
años y menores de treinta y cinco; en
tendiéndose que habrá da reservarla ©1 
20 por 100 de las vacantes que existan el 
día que terminen los ©jercicloi, para ser 
provistas en los expresados opositores 
aprobados, ex funcionarioa del Cuerpo 
de Vigilancia, y otro 20 por 100 m  los 
opositores aprobados, también citados. 
Sargentos del Ejército, Armada, Guardia 
Civil y Carabineros, que hayan solicita
do expresamente en sus instancias ser 
comprendidos en ese 20 por 100; quedan
do el 60 por 100 de las vacantes para ios 
demás opositores aprobados, así como 
las que resultaran sin proveer por no 
haber número bastante de aprobadoi 
para cubrir el 40 por 100 de las plazas 
que deben reservarse en la Indicada pro* 
porción, y

3.  ̂ Que las solicitudes se presenten 
en Madrid en el Begistró general de esa 
Dirección» y en provincias en los Gobier
nos Civiles, de dottde las remitirán áV. E. 
al día siguiente de su presentación.

De Real orden lo digo á V. E. part su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1914.

ip H c r a  I
®^ñór Diréstbr fenerql de a
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Í D M M C I O N  C E IfB iL

M INISTERIO D E HACIENDA

lllr e e c id ii O eneral del T esoro  
P ú lilieo  j  O rdenaelén €^enoraI 
de i^aiTos del S stad o .
Habiéndosd extraviado en las oficinas 

de Hacienda, después de entregado por 
el interesado, nn resguardo talonario de 
metálico, expedido por la Caja Centrsil 
de Depósitos en 28 de Agesto del año 
último, con les números 411.490 de en« 
trada y 18.082 de registro, á nombre de 
D, Luciano Gancedo Valdés, por 64 pe- 
tas, importe del cupón en un depósito de 
efectos, esta Dirección General ha acor* 
dado se anule el resguardo de referencia, 
quedando sin ningún velor ni efecto.

Madrid, 13 de Enero de 19i4.«««Ei Di
rector general, Eduardo Ródenas.

P-176

Oon arreglo á lo determinado en el 
Real decreto de 16 de Diciembre último, 
disponiendo la emisión d© obligaciones 

-del Tesoro en equivalencia de los valores 
de igual ciase vencidos en 1.̂  del aĉ  
tuaS,

Esta Dirección General ha puesto en 
circulación obligaciones del Tesoro al 
portador, emitidas á la fecha de 1/* del 
corriente tm§ úb B1s?ero al vencimiehto 
de 1,*̂ de Julio próximo, en distintas se
ries, por nn totii 167.540.000 pesetas, 
según el '

"03. fecha, al ven- 
cimiei . ’ - Ju fe próximo, oon in
terés f de 4 100 snua!, pagade
ro pe-' en 1.® de

1** Jo ;*9I4. por medio
de que Uî iáou los titu
len ?;M40 Co U svrlo A. Mmtros 1 :i 
26 ác á 500 pesetas o^di um, j  30.864 
de l.ii' serié B, BÚmarcs 1 á' 30.B64s i@ á
5.000 pesemf- cada una, imporiantes m  
iuBtb 167.540 000 pesetas.

Oondieradss las mancionadas obliga
ciones con el carácter de efactoi públi
cos, según ©I expresado Real; dacxeto, y 
habiéndose entogado ai Banoo de Espa 
ña para que éste lo haga á su vez al pú
blico en canje de las obligaciones de 
Igual da te  que vencieron el 1.” del ac
tual, podrán salir á la contratación pú 
blica en euanto él Ministerio de Fomento 
se iirvá dar la autorización á que se re
fiere el artículo 17 del Reglamento de la 
Bolsa de Madrid.

Madrid, 15 de Enero de 1914.«»Ei Di
rector general, Eduardo Ródenas.

Utreeclón Cleneral de la Beadi| 
j  C lases PaslTas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, 86 verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 16 de Enero de 1914.=E1 Di
rector general, Carlos Vergara.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ireee iú n  Iseiteral de SegnH dad.
En cumplimiento de lo dispuésto en la 

Real orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, por oposi

ción, de 50 plazas de aspirantes á Asen
tes sin sueldo, en expectación do destino, 
del Cuerpo de Vigilancia, y de las de as
pirantes con sueldo de 1.500 pesetas, que 
se hallen vacantes el día que terminen 
los ejercicio», conforme á las condiciones 
que establecen loa artículos 3.° y 8.® de 
la ley de 27 de Febrero de 1908 y con 
arreglo al programa que á continuación 
se inserta. Podrán optar al 60 por 100 da 
estas plazas ios que haian cumplido 
veintitrés años y no excedan de treintt 
y cinco al día m  que se publique este 
anuncio, acrediten bo haber sido pesa  
dos y la aptitud física necesaria; al 20 
por 100, los que acrediten que tienen 
prestados cuatro años d© servicios ©n ©I 
Cuerpo de Vigilancia, sin nota deslavo^ 
rabie en sus expedientes, no excedienrlo 
de cuarenta y cinco ^ños da edad, y al 
20 por 100 restantes, los Sirgentos en 
activo, reíervt y lioenckdog procedentes 
de todas las Armas del Ejército y Arma
da, Guardia Civil y Oar&bfneros que so
liciten expreiament© m  sus instancias 
ser comprendidos en este 20 por 100 que 
á dichas clases se reserva, que no psiCn 
de cuarenta tños d© edad, y que como 
todos los antariores sean admitidos por 
la Junta calificadora á que se refiere el 
artículo 6 ° de la expresuda lej*

Las vacantes que resulten sin proveer 
por falta de número de aspirantes apro
bados de los de estas dos últimas clasei 
de opositores, á quienes se reservará el 
40 por loo en la proporción señalada, se
rán provlutas por los primeros;

En el término de treinta días natura
les, á partir da la publicación de este 
anuncio en la Gaoeta de Madrid, se pre- 
sentarán lai solicltuidés en los Gobiernes 
Civiles de las províúcits donde les solí’ 
eitanteg hayan residido durante los dos 
últimos años, y si ©n éstos hubieren va
riado da domicilio, en el Gobierno de la 
provincia donde residan, excepto los de 
la de Madrid, que las presentirán en el 
Registro general do esta Dirección.

En la instancia expresará el solicitante 
BU edad, el domicilio que h a  tenido en 
los últimos cinco áñós, señalando pobla
ciones, calle y número de éstas, su estado, 
que no ha sido procesado, y si lo fue, por 
qué delito, ante qué Tribunal y resolución 
que recayera; los estudios qu© tenga apro
bados y los títulos que posas; si ha ser
vido ó no en el Ejército y si conoce al
gún idioma extranjero.

Los que hayan prestado servicio du
rante cuatro años en el Ouarpo de Vigi
lancia, acompañarán los documentos ori
ginales Que lo acrediten.

Los Sargentea en activoi certificación 
probatoria de serlo, expedida por ©I Jefa 
del Cuerpo á que pertenezcan, y ios li- 
canciadoB sus licencias y hojas de ser
vicios.

A todas las instancias acompañarán 
certificación de nacimiento cuantos aspi
ren á tomar parte en los ejercicios y los 
documentos que consideren necesarios á 
justificar los extremos que aleguen, cer
tificado de no haber sido penados expe
dido expresamente para estas oposicio
nes por la Dirección General de Prisio
nes.

Los Gobernadores civiles, el mismo día 
ó al siguiente de presentarse cada solici
tud documenttda, y señalando la hora de 
»u presentación, la elevarán á esta Direc- 
ción General, conservando nota suficien
te para que, en los cuatro días siguientes, 
pueda remitir informe sobre el aspiraiit©.

Dichas instancias, con loa documentos 
y los informes qu© se estimen convenien
tes, serán sometídaB al examen de la «jun
ta mencionada, la ci^l resolverá  ̂ sin di-

terior recurso, si se admite 5 no al aspi
rante.

Los nombres de los admitidos se publi
carán en la G4CErA de Madrid quince 
días antes, por lo menos, del en que ha
yan de tener lugar los ejercicios, anun
ciándose también ©1 día y sitio en que 
deberán sufdr reconocimiento mélico, 
previo el pago de cinco pesetas por dere- 
chf s ds ©xsmea.

Tres dííss antes dé! señalado para co- 
cenztr los ©jarctcios, se practicará por el 
Tribunal, si estuviere ya nombrado, ó  
con la Inter vención de los funcionarios 
qu© esta Dirección designe, un sorteo 
para determinar el orden en que han da 
eximinarsa ios inspirantes, entendiéndo
se que quien deja pasar su turno, renun
cia á la oposiciéri, salvo que present© oer • 
tifioaoióu d© hallarse enfermo, en cuyo 
cs»o e! Tribunal podrí llamarle otra vez, 
á reserva de hicer la comprobación de la
©XOUSf •

No serán admitidos á examen los que 
carezcan de la aptitud física necesaria 
para ©1 desempeño del cargo. El recono
cimiento médico, sorteo y exámenes i© 
verifisa in  ©n Madrid. Los ejercicios se
rán dos, uno teórico y otro práctico; el 
primero consistirá en exponer los cono
cimientos que el aspirante posea respec
to de la pregunta qu© por suerte I© co
rresponda de los 29 primeros temas del 
programa, pudiendo e! Tribunal pedir 
explicaciones 6 aclaraciones sobre la 
materia por medio de preguntas.

El ejercicio práatioo consistirá en re 
dactar uno de k  s documentos que áe se
ñalan en el tema que por su suerte tam
bién le corresponda de los comprendidos 
desde el número 30 al final del pro
grama.

Los aspirintns que aleguen poseer al
gún idioma extranjero practicarán un 
tercer ejercicio, en el cual escribirán al 
dictado, traducirán y se expresarán en 
dicho idioma.

La calificación se hará en el acto de 
terminar el examen de un opositor por 
número de puntos, pudiando atribuir 
cada examinador hasta cinco por ejer
cicio.

Para considerar aprobado al opositor 
habrá de obtener por lo menos 11 puntos 
en cada uno de ellos.

Eite anuncio se publicará en los Bole- 
Unes Oflciálm de las provincias, lo cual 
harán cumplir los Gobarnadores civiles 
al día siguienté^éyécibir la GLiéhTA en 
que se inserte^ dé^ enviar á esta 
Dirección Genéral^n éjamplar del Bolo- 
tin el mitmo díá en que aj^arézoa.

Madrid, 16 de Enero de 1914*—*El 
Director general, Ramón Méndez Ala&ír|

Fitogramm cm$Uomrio con amglo ál cm l 
átbnán celebrarse ¡m oposiciones d las 
plagas de Aspirantes ú Agentes úe Vigi* 
lamia.

De la Dirección General de Segun
dad.—Sus fines.—Su organización y atri
buciones.

\ '
Ley Orgánica y Constitutiva de la Po

licía en general.—Sistemas de ingreio y 
ascenso.—Causas de separación,

Organización de la Policía de Madrid.
Idem de la organización de la Policía en 
las demás provincias.

V  4.® ■
Régimen y servicio de la Policía gu

bernativa de Madrid,—Idem del régimési
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y servidos de la Polioía de las demás 
províDeias —Idea de la Divjsidn judidal, 
gubernativa “j  mnnioipai de Madrid.

5 °
Determinación de les personaa respon

sables de ios delitos y de las faltas.— 
Obligaoiones de los fundonarios dePo- 
lida respecto á la detención de las mis < 
mas: casos en que no procede y personas 
que deben ler puestas á disposición de 
Tribunales eapsoiale».—Personas y do
micilios que gozan de extraterritoria
lidad.

6.̂
De los derechos individuales que ga> 

rantiza la Constitución da la Monarquía 
jr de los deiítc s cometidos con ocasión de 
su ejercido.

7.°
De los delitos en que pueden incurrir 

los funcionarios públicos con motivo del 
ejercicio de los derechos que garantiza 
la Oonstitudón.

8.̂
Ley que regula el derecho de reunión 

y de delitos con ocasión de su ejercido. 
Derechos y facultades délos funcionarios 
de Policía en las reuniones y manifasta- 
dones públicas.

9.®
Ley que regula el derecho de Asocia

ción y delitos con ocasión de su ejercido. 
Atribuciones y deberes de los funciona
rios de Polioía respecto de las Asocia
ciones.

10.
Delitos contra el orden público; doiór- 

denoi públicos. Faltas contra el orden 
público. Ley de Orden público.

l i-
Da los delitos contra la Autoridad y  

BUS agentes y contra los funcionarios pú 
blicos.

12,
De los delitos de falsificación de mone

da y billetes de Banco, documentos pú
blicos y de la acusación y denuncia fai 
Bs. Delitos de usurpación de funciones, 
calidad y títulos, y uso indebido de nom
bres, trajes, insignias y condecoraciones,

13.
Delitos por infracción de las leyes so 

bre inhumaciones, de la violación de se
pulturas y de los cometidos contra la 
salud pública. Faltas contra los iutareses 
generales y régimen de las poblaciones. 
Ordenanzas municipales de Madrid en 
este punto.

14.
De los delitoi én que pueden incurrir 

los empleados públicos en el ejercicio de 
sus cargos.

15.
Delitos contra las personas. Faltas con

tra las mismas.
16.

Delitos contra la honestidad, el honor 
y el estado civil de las personas. Faltas 
contra la moral: explicación del artícu
lo 22 de la ley de 22 de Agosto de 1882.

17.
Da los delitos contra la libertad y se

guridad, Ley sobre la persecución y caS ' 
tígo de la mendicidad de los menores. 
Derechos y deberes deĴ os padrei y^tuuf - 
dadores de menores.

18.
Noción de los delitos da robo, hurto y 

estafa. Falta» contra la propiedad.
19.

Da los juegos y rifas. Obligaciones de 
? los funcionarlog de PoUcía en la perse* 
 ̂ cución de estos delitos.

20.
Da lag casas de préstamos sobre pren 

das. Misión de los funcionarios de Poli
cía respecto de las miimas. De los delitos 
de inceodio y daños. Leyes relativas á 
los delitos cometidos por medio de subs* 
tandas explosivas.

21.
Polioía da imprenta: ley de 26 de Ju

nio de 1883 y sanción psna! por su in
fracción. De los delitos de imprenta y 
electorales.

22.
Espectáculos püblicot: condiciones que 

deben reunir ios edificios en que se cele 
bren: laatrof, cafés cantante»; plazas de 
toro», frontones.

23.
Policía de espectáculos públicos: Inci- 

d?»nt8s que deben resolver ios funciona
rios de Policíai Billetes de localidades, 
revendedorei, corredoras. Disposición de 
la ley de Protección á la infancia, relati
va á espectáculos.

24.
Establecimientos públicos, cafés, ta 

bernas; figones, hoteles, fondas, casas de 
huéspedes y de dormir. Misión de los 
funcionarios de Policía respecto de los 
mismos.

25.
Oarruajes públicos, tranvías y automó

viles. Recaderos y mozos de cuerda. In
tervención de los funcionarios de Policía 
enpos servicios de ios mismos.

26.
Da los extranjeros y su consideración 

legal en España: sus derechos y obliga
ciones para residir en el Reino. Da los 
mendigos, vagabundos 6 indocumenta
dos extranjeros y nacionales. ExpuL 
sados.

27.
Disposiciones sobre uso' de armas: li

cencias; requisitos para su validez. Esta
blecimientos de ventas de arma^ y subs
tancias explotivaso Obligaciones que es 
pecialmentd inaumben álos funcionarios 
de Policía en los anteriores extremos.

28.
Disposicionss sobre trata de blancas y 

prostitución. Huelgas y oonfiictos socia
les: intervención de los funcionarios de 
Policía en los mismos.

29.
Misión que la ley do Enjuiciamienlo 

Criminal encomienda á los funcionarios 
de la Polioía judicial. De la detención; 
casos en que procede.

80.
Formularios de diligencia de deten

ción; acta de détención á que se refiere la 
leŷ  de Orden público. Atestado. Sus re
quisitos; oficio dando parte de su forma
ción y acta de denuncia verbal.

81.
Atestados sobre delitos de atentado, 

desobedienciár desacato, injuria, insultos 
6 ámenizis ft loé ágenlci de la Auto- 
ridid.

82.
Atestados sobre delitos de expendición 

de monedas y billetes falsos.
38.

Atestados sobre delitos contra las per
sonas y contra el honor y sobre faltas 
relativas á los mismos.

31.
Atestados sobre delitos de allanamien

to de morada y amenaza y contra la pro
piedad.

85.
Atestados sobre faltas en general.

Diligencias de entrada y registro de 
domicilio, estando en suspenso las ga« 
raniías constitucionales. Idem en cum
plimiento de auto judicial. Requisitos 
esenciales en ambos mandatos. Certifi
cación del acta de registro.

87.
Diligencia de entrada y registro en 

domicilio sin auto judicial para deteuer 
á un delincuente inmediatamente perse
guido.

88.
Comunicaciones, con citas legales, ex

poniendo una excusa legal para no pro
ceder á la práctica da las diligencias y 
participando á la Autoridad Judicial el 
resultado de las diligencias encomen
dadas.

89.
Actas de reconocimiento de libros re

gistros de Asociaciones y de suspensión 
de las reuniones de éstas.

40.
Redacción de comunicaciones que laa 

Gomisarías de distrito é Inspecciones di
rigen diariamente á la Superioridad. Re
quisitos de la filiación á un detenido.

Madrid, 16 de Enero de 1914. =  El 
Director general, Ramón Méndez Alanís.

áMupeeeiósa sr^ iiera l 4^  SanlA ad 
e x te r io r»

Según noticias recibidas de nuestro 
Oonsulado en Accra, existe la fiebre ama
rilla en Salttown (áfrica Occidental).

Lo comunico á Y. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
estaciones ftanitarías de ios puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años, Ma
drid, 15 de Enero de 1914.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas. Oomandantes generales de Ceu
ta y Malilla y Gobernador militar del 
Oampo de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUGCIÓN PÚBUCA
y BELLAS ARTES

Real Academia de Medlelna.
Examinados por esta Ootporaoión los 

trabajos cientí&oos jr expedientes pre
sentados en opción i  los premios, soco* 
rros f  donativos correspondientes al con- 
ourso de 1913, ha acordado:

1.° Conferir uno de los premios de la 
Academia al antor de la Memoria sella.
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ladiA con el lema «Loestchber»; uno efe 
los de Ja fundaoión Aivaraz Aloá(á,ai au
tor del trabajo quelleva el lema «Lorand*; 
el de Iglesias y Gonzilez» ídem da la Mo' 
moría, QU JO lema es «Higiene^ ,̂ yel de Cal
vo y Marlío, á D, Blas Tórrelo y López, 
Médioo titular de Viliarta de ios Montes, 
en la provincia de Badajoz.

2,̂  CoBoeder accésit á uno de los pre
mios de la Academia, ai autor del traba
jo, cuyo lema es «Sólo Dios basta»; la 
misma distincióo, corraspondieute áotro 
de los premios de la Corporación, al dé 
la que lleva el lama «Ycluntad, así como 
i  la Memoria presentada en opción al 
premio Nieto y Serrano, cuyo lema es 
eEl dolor es al mal de la vida sensitiva, 
y puede comcidir ó no con el mal orgá 
nico», y á la que aspiraba á los premios

Roe!, con el lema «Haciendo higiene se 
hace pueblo».

3 ® Distinguir con mandón honorídca 
i  los autoras de los trabajos marcidos 
con estos lomas: «El desenvolvimiento da 
un hacho entraña m  fioaddad», *Siatu8 
Nasc0«is»,«£t hombre en su miseria hasta 
en el dolor busca la novedad», presenta
dos en opción á los premios Alvarez Al
calá y Nieto y Serrano, respectiva
mente; y

4,̂  Adjudicar los socorros Rubio á 
D.“ Leonor Edo y Gallado, viuda del Mó
dico D. Manuel García Bolós y á D.® An
tonia Rivera y Sánchez, que lo es de don 
Alfredo García Burgo; y los donativos 
Meioior, á D.® Oarmen Simón y Aibalán, 
viuda de D. O trios Piiig, y á D.® Josefa 
de la Poza y Góma?, viuda de Oarraoedo.

Lo que se publica para oonopimien- 
to de los iníere ados, que podrán concu
rrir el domingo 25 dai cor dente mes, á 
las tres de la tarde, en que se celebrará 
la solemne sesión ioaugíaral del año aoa* 
démico, ai Oolegio da Médicas de esta 
provincia, calle Mayor, número 1, cuarto 
segundo, á recibir sus premios, distiu- 
oioBos, socorros ó donativos, quedando á 
disposición de los que no se presenten en 
la Secretaría da la Oorporación, de once 
y media de la mañana á cuatro da la 
tarde.

Madrid, 15 de Enero do 19l4.=El Se 
cratario perpetuo, Doctor Manuel Iglesias 
y Díaz.

HADBID.—Est. Tip, “Suo^res de Rivadeneyra”.^Paseo de San Vicente, nám. 20.
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